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SHERAEXACT 65 
INSTRUCCIONES DE USO 

SHERA Werkstoff-Technologie GmbH 
Espohlstr. 53 | 49448 Lemförde | Deutschland     
Tel.: +49 (0) 5443-9933-0 | www.shera.de 

 

1. Indicación 
SHERAEXACT 65 es una silicona de condensación reticulada muy viscosa para el uso en el laboratorio. Es-
pecialmente apropiado para rodetes, registros de mordida, modelos para prótesis de reparación y para la 
ortodoncia como también para aislar los dientes de la escayola en las muflas. 

2. Aplicación 
1. Sacar la base con ayuda de la cuchara del 

bote (1 cuchara = aprox. 20 g) 
2. Aplicar SHERAPASTENHÄRTER encima de        

SHERAEXACT 65 4 cm (aprox. 0,5 g) 
3. Amasar ambos componentes de la manera 

que reciban una pasta de color homogenea 
 
Importante: 
Cerrar el cubo de la base y el tubo del activador 
inmediatamente después de cada uso. 
Evitar el contacto del activador con la piel y con 
los ojos. 
Usar guantes protectores. 

3. Datos técnicos ( tiempos a partir del comienzo de 
la mezcla calculado a 23°C, fraguado en boca) 
Tiempo de mezcla   40 segundos 
Tiempo de trabajo   aprox. 2 minutos 
Tiempo de fraguado  aprox. 7 minutos 
Dureza Shore A  
(después de 24 horas)  65 
Resistencia al calor (°C) 130°C 
 
Más activador y temperaturas más altas re-
ducen el tiempo de endurecimiento, menos ac-
tivador y temperaturas más bajas aumentan el 
tiempo de endurecimiento. 

 
4. Garantía 

SHERA Werkstoff-Technologie GmbH posee la 
certificación DIN EN ISO 13485 y garantiza una to-
tal calidad de los productos gracias a un costoso 
sistema de aseguramiento de la calidad. Las 
recomendaciones que hacemos a nuestros usu-
arios están basadas en los datos de referencia 
obtenidos en nuestro laboratorio de ensayos. Es-
tos datos pueden garantizarse solamente si se 
siguen los procedimientos descritos. El usuario es 
el único responsable de la manipulación del pro-
ducto. No asumimos responsabilidad alguna por 
resultados defectuosos, ya que SHERA no tiene 
ningún control sobre la manipulación posteriora 
del producto. Eventuales reclamaciones de in-
demnización por daños podrán referirse exclusi-
vamente al valor de nuestros productos. 
 


